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En la Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Resolución de seis de septiembre de dos mil diecisiete, dictada por Sin registro 
la Segunda Sala de este Alto Tribunal en el recurso de reclamación 
al rubro citado. 

Lo anterior fue recibido a las quince horas. con seis minutos del Ne hoy en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribun~nste~) 

Ciudad de México, a diecisiete de octubre ~os mil diecisiete. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por ~~egunda Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, c~~damento en el artículo 44.1 

de ·1a Ley Reglamentaria de las Fracciones· y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de 
/ 
los Estad~ ~nidos Mexicanos, se ordena 

notificarla por oficio a las partes y, ~su oportunidad, archívese este 

expediente como asunto cOncl~. 

Notifíquese. · 

Lo. proveyó y firma el ~tro Luis María AguHar Morales, Presidente 

de la Supr a Co e de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán ira~da, S~ria de la Sección de Trám' e de Controversias 

Constitucionfll s y de A ·o . s e lnconstitucionali d d 1 Subse retaría 

General de 'A erdos dev: t P.:t Tri unal, que da fe ;:_ 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará · 
notificarla a las partes; y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los v9tos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 

 
 
 
 
 




